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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORÍA  

 
“SISTEMA INFORMÁTICO SIGOB-REGISTRO” 

 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO No. OEI/SIM/05/2022 
  

  

La Organización de Estados Iberoamericanos, para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura, (OEI) en marco del convenio suscrito con el Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología de El Salvador (MINEDUCYT) para la ejecución del Proyecto: 

“Implementación de acciones estratégicas establecidas en la Política Nacional de 

Educación Superior en El Salvador.” 

  

Las disposiciones de la presente convocatoria son aplicables en cuanto a garantizar 

la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, 

confidencialidad, igualdad y no discriminación, así como que la adjudicación 

recaiga en la oferta económicamente más ventajosa que cumpla técnica y 

administrativamente.  

Los pliegos de condiciones y toda la información relativa a la presente convocatoria, 

estará disponible en el perfil de contratante de la OEI, los oferentes interesados 

podrán acceder por medio del siguiente enlace: https://oei.int/contrataciones     
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I. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS  

 

1.1.  ENTIDAD CONTRATANTE   

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (OEI) es un organismo internacional de carácter gubernamental para la 

cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educación, la 

ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, la 

democracia y la integración regional. Los Estados Miembros de pleno derecho son 

todos los países iberoamericanos que conforman la comunidad de naciones 

integrada por Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Guinea 

Ecuatorial, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, 

Uruguay y Venezuela. La sede central de su Secretaría General está en Madrid, 

España, y cuenta con Oficinas Regionales en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana y Uruguay. 

 

1.2. ORGANO DE CONTRATACIÓN  

De acuerdo con los procedimientos de adquisiciones y contrataciones de la OEI, el 

órgano de contratación será el director de la Oficina de El Salvador.  

 

1.3.  COMITÉ DE EVALUACIÓN 

En el procedimiento simplificado, el órgano de contratación nombrará el comité de 

evaluación, el cual se encargará de verificar la documentación presentada, valorar 

las ofertas y elevar una propuesta de adjudicación al órgano de contratación.   

Las ofertas serán abiertas y evaluadas por los miembros del comité de evaluación, 

el cual estará compuesto de la siguiente manera:  

• Un presidente (sin voto)  

• Un secretario (sin voto)   

• Tres miembros con voto (evaluadores). 

 

1.4. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE  

La ejecución del contrato tendrá carácter privado, siendo competente el orden 

jurisdiccional civil para conocer las controversias que surjan de su ejecución. 

Obligatoriamente tienen carácter contractual los siguientes documentos: el propio 

documento en que se formalice el contrato y la presente convocatoria.  
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1.5. CAPACIDAD PARA CONTRATAR / SOLVENCIA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA 

Podrán contratar con la OEI las personas naturales o jurídicas, salvadoreñas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad jurídica de obrar, no se encuentren 

incursas en ninguna de las situaciones de exclusión y prohibiciones para contratar 

con la OEI o el MINEDUCYT y que acrediten los criterios de selección. Además, 

deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 

exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 

contrato. 

 

Las personas naturales o jurídicas, para ser adjudicatarias deberán tener relación 

directa con el objeto del contrato, además de disponer de una organización de 

elementos humanos o materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Las circunstancias relativas a la capacidad de obrar y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refiere el presente pliego, deberán concurrir en la fecha final 

de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfeccionamiento del 

contrato. 

 

1.6. IMPEDIDOS PARA OFERTAR  

No podrán participar como ofertantes:   

 

a) El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados Propietarios 

y Suplentes de la Asamblea Legislativa y del Parlamento Centroamericano, 

los miembros de los Concejos Municipales y del Consejo de Ministros, los 

Titulares del Ministerio Público, el Presidente y los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia y de la Corte de Cuentas de la República, los miembros 

de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la 

Comisión Ejecutiva  Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL), los miembros de la 

Junta Directiva de las Instituciones Financieras y de Crédito Publico tales 

como: Banco Central de Reserva de El Salvador, Fondo Social para la 

Vivienda (FSV), Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), Banco 

de Fomento Agropecuario (BFA), Banco Hipotecario, Banco Multisectorial 

de Inversiones (BMI), así como los miembros del Tribunal de Servicio Civil, 

del Consejo Nacional de la Judicatura, del Tribunal Supremo Electoral, del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Ios miembros de las Juntas 

de Gobernadores o Consejos Directivos de las Instituciones Autónomas y 

todos Ios demás titulares de las instituciones públicas, ni las personas 

jurídicas en las que estos ostenten la calidad de propietarios, socios, 

accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o 
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representantes legales, no podrán ofertar en ninguna institución de la 

Administración Pública;   

b) Los funcionarios y empleados públicos y municipales, en su misma 

institución; ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad 

de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, 

directores, concejales o representantes legales. Esta disposición también 

será aplicable a los miembros de las Juntas o Consejos Directivos;   

c) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vinculo de parentesco 

hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los 

funcionarios y empleados públicos mencionados en el literal anterior, así 

como las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de 

propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, 

directores, concejales o representantes legales;   

d) Las personas naturales o jurídicas que, en relación con procesos de 

adquisición o contratación, hayan sido sancionadas administrativa o 

judicialmente, o inhabilitados por cualquier institución de la administración 

pública o la OEI por el plazo en que dure la inhabilitación; 

e) Las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por 

administración o propiedad, con las personas a que se refiere el literal 

anterior al momento de su incumplimiento. Estas inhabilidades se extienden 

de igual forma a las subcontrataciones. 

 

1.7. OBJETO DEL CONTRATO 

Desarrollo e implementación de Proyecto de Emisión de Documentos de Educación 

Superior, como herramienta informática de apoyo a la Dirección Nacional de 

Educación Superior del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, mediante 

la contratación de los servicios de desarrollo de soluciones informáticas de una 

empresa o consultor individual. 

Para la atención al proyecto se requiere la integración de los Sistemas de Control, 

Registro y Legalización de Títulos de Educación Superior, Sistema Central 

“Histórico” con la Plataforma SIGOB-SOL, para el registro y recepción de 

solicitudes de documentación por el ciudadano. 

Así como realizar adecuaciones a los sistemas: Sistema Central (Histórico) y 

Sistema de Control, Registro y Legalización de Títulos de Educación Superior, en 

cuanto a: 
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• Incorporación de código QR en documentos emitidos por la unidad 

encargada y dueña de los sistemas en mención, que contenga una dirección 

de consulta de verificación de autenticidad contemplando los niveles de 

seguridad adecuados para evitar uso indebido o usurpación de identidad. 

• Creación de Servicio Web REST, que permita la verificación de autenticidad 

de los certificados emitidos, contemplando los niveles de seguridad 

adecuados para evitar uso indebido o usurpación de identidad. 

• Incorporación de firma electrónica certificada en documentos emitidos por 

la unidad encargada y dueña de los sistemas en mención. 

 

1.8. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El Contratista realizará la prestación del servicio en su lugar de residencia habitual. 

En caso de tener componentes presenciales, en los que tenga que desplazarse a 

la OEI o el MINEDUCYT, deberá asumir todos los costes asociados a dicha 

presencialidad. 

 

El Contratista deberá poseer equipo de trabajo propio y cubrir las correcciones 

sugeridas. La OEI y el MINEDUCYT facilitarán al contratista la documentación e 

información necesaria para realizar las actividades objeto de la presente 

consultoría. 

 

1.9. ORIGEN DE LOS FONDOS 

El presente contrato se engloba dentro de las actividades que se realizan en el 

proyecto: “Implementación de acciones estratégicas establecidas en la Política 

Nacional de Educación Superior en El Salvador”, financiado en su totalidad por 

Fondos GOES, según Convenio MINEDUCYT – DNES - N° 04/2022, actividad 

Sistema de formación, certificación y recertificación de profesionales catedráticos 

de educación superior del presupuesto del plan de trabajo. 

 

1.10. PRESUPUESTO BASE 

El presupuesto base del contrato se establece en un monto máximo de VEINTI 

CINCO MIL DOLARES EXACTOS (USD $25,000.00) sujeto al 10% del impuesto 

en el caso de sujetos domiciliados en El Salvador y 20% para el caso de personas 

naturales o jurídicas no domiciliados en dicho país, según la Ley de Impuesto sobre 

la Renta de El Salvador. Esta cifra representa un presupuesto máximo para los 

servicios que se determinan en este procedimiento, por lo que se procederá a la 

exclusión de cualquier oferta por un importe superior.  
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En este importe se incluyen todos los gastos en los que el adjudicatario deba 

incurrir para el cumplimiento de los servicios contratados sin que puedan ser 

repercutidos gastos adicionales a la OEI o el MINEDUCYT.  

 

La contratación no incluye pagos adicionales en concepto de movilización u otro 

concepto para el desarrollo de las actividades. La oferta seleccionada 

determinará el precio del contrato. 

 

1.11. DURACIÓN DEL CONTRATO 

La ejecución prevista de la consultoría objeto de contratación es de noventa y 

cuatro (94) días. Los servicios se desarrollarán desde el 28 de septiembre hasta 

el 31 de diciembre de 2022. 

 

1.12. PUBLICIDAD 

El anuncio de los pliegos y resto de información relativa al presente contrato se 

publicará en el perfil de contratante de la OEI, en su página web 

https://oei.int/contrataciones  y en los perfiles de las redes sociales de la 

Organización, sin perjuicio de invitaciones y comunicaciones que la OEI pueda 

realizar de forma individual a través de correo electrónico. 

 

1.13. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La adjudicación se realizará según lo establecido en el Procedimiento de 

Adquisiciones y Contrataciones OEI El Salvador, a través de un procedimiento 

simplificado.  

 

El presente contrato se concederá sobre la base de los criterios de adjudicación 

establecidos en la presente convocatoria mediante la ponderación entre la calidad 

técnica y el precio de las ofertas con arreglo a una clave de reparto de 70/30:  

 

• Los puntos atribuidos a las ofertas técnicas se multiplican por un coeficiente 

de 0.70 y  

• Los puntos atribuidos a las ofertas económicas se multiplican por un 

coeficiente de 0.30.  

 

La adjudicación se notificará a todos los candidatos. 

 

1.14. PLAZOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

https://oei.int/contrataciones
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Fecha de publicación e invitación  Miércoles 7 de septiembre de 2022 

Plazo para solicitar aclaraciones al 

pliego de condiciones  

Hasta las 12:00 m (Hora de El Salvador) 

del 12 de septiembre de 2022. 

Plazo para presentar ofertas.  
Hasta las 05:00 pm (Hora de El Salvador) 

del miércoles 14 de septiembre de 2022.   

Fecha estimada para la adjudicación 

provisional.  

Previsiblemente, el 21 de septiembre 

2022.  

Plazo para formular reclamaciones  Del 21 hasta el 23 de septiembre de 2022.  

Fecha estimada de adjudicación 

definitiva  

Previsiblemente, en caso de no existir 

reclamaciones, el 26 de septiembre 2022.  

Fecha estimada para la firma de 

contrato  
28 de septiembre de 2022  

 

Los plazos establecidos podrán modificarse, de forma justificada y en función de 

las características propias de la contratación, para lo cual se darán a conocer con 

suficiente antelación en el perfil del contratante.   

 

1.15. ENMIENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES.  

En cualquier momento, antes de la fecha límite para la entrega de las ofertas, la 

OEI, podrá modificar los pliegos mediante enmiendas y/o adendas al documento, 

las cuales serán publicadas en el perfil del contratante de la OEI antes de que 

venza el plazo para la presentación de las ofertas y cuyas especificaciones serán 

de obligado cumplimiento.  

  

Las enmiendas podrán ser emitidas por iniciativa propia o en respuesta a una 

solicitud de aclaración o consulta de un participante. Cuando las enmiendas sean 

sustanciales, la OEI podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de 

ofertas.  

 

1.16. PRORROGAS, POSTERGACIONES Y CANCELACIÓN DEL 

PROCESO  

La prórroga o postergación de las etapas del proceso serán determinadas por la 

OEI por causas debidamente sustentadas, mismas que serán comunicadas en 

forma oportuna a través de la página web de la OEI El Salvador, Enlace:  

https://oei.int/contrataciones.  

   

La OEI podrá acordar la suspensión y/o cancelación del proceso en cualquier etapa 

en que se encuentre. La suspensión no podrá superar un periodo de veinte días 

https://oei.int/contrataciones
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calendario, pasado este plazo la OEI evaluará las condiciones del proceso y optará 

por cancelar o continuar.  

  

La cancelación o suspensión del proceso no da derecho a indemnización alguna, 

lo cual aceptan los interesados registrados y oferentes de forma tácita. 

 

1.17. ACLARACIONES 

Se podrán solicitar aclaraciones a los pliegos, hasta las 05:00 pm (Hora de El 

Salvador) del 12 de septiembre de 2022. 
 

Todo candidato que requiera alguna aclaración o tuviere dudas en cuanto a la 

interpretación de los presentes pliegos de condiciones, o encontrare errores, 

contradicciones, discrepancias u omisiones en ellas, podrán dirigirse a la siguiente 

dirección de correo electrónico: operaciones.slv@oei.int en el plazo previsto para 

ello y especificando en el asunto: ACLARACIONES A LOS PLIEGOS 

OEI/SIM/05/2022 “SISTEMA INFORMÁTICO SIGOB-REGISTRO” 
 

Las respuestas a las solicitudes de aclaración serán enviadas a todos los 

candidatos y publicadas en el perfil del contratante. 

 

1.18. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las ofertas se presentarán de forma física en la Oficina de la OEI El Salvador, 

ubicada en: Calle Las Palmas No. 223 Colonia San Benito, municipio de San 

Salvador o electrónica a la dirección de correo electrónico operaciones.slv@oei.int 

antes de las 12:00 m. (hora de El Salvador) del miércoles 14 de septiembre de 

2022, colocar en el asunto del correo: OEI/SIM/05/2022 “SISTEMA 

INFORMÁTICO SIGOB-REGISTRO” 

 

Presentación de Ofertas en Físico: 

El Horario establecido para la presentación de ofertas es: del miércoles 14 de 

septiembre de 2022, desde las 08:30 a.m. hasta las 05:00 pm (Hora de El 

Salvador), las ofertas que se presenten fuera de este plazo serán rechazadas.   
  

Se presentarán un original y dos copias en físico de la oferta en sobres sellados, 

los sobres interiores y el sobre exterior deberán llevar las siguientes leyendas:  
 

a) Nombre completo y la dirección exacta del Oferente, números de teléfono, 

correo electrónico oficial para las comunicaciones correspondientes.  

b) Estar dirigidos a la OEI y llevar la dirección descrita en el párrafo anterior.  

c) Consignar el número y el nombre de la licitación y,  

mailto:operaciones.slv@oei.int
mailto:operaciones.slv@oei.int
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d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de 

ofertas.  
  

Si los sobres o paquetes no están sellados y rotulados según lo solicitado, la OEI 

no recibirá la oferta y no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o 

sea abierta prematuramente.  
  

Las ofertas deberán remitirse además en formato digital escaneada (Memoria 

USB o CD).   
  

Cada ofertante no podrá presentar más que una sola propuesta.   
 

No se aceptarán aquellas propuestas que tengan omisiones, errores o tachaduras 

que impidan conocer claramente lo que la OEI estime fundamental para considerar 

la oferta.   
  

Los oferentes deberán de asumir todos los costos asociados con la preparación y 

envío de la oferta; la OEI no será responsables por estos costos.  
  

Las ofertas deberán ser presentadas foliadas e inicializadas, es decir, que todas 

las páginas que conforman la oferta, deben ser numeradas en forma correlativa, y 

rubricadas por la persona responsable de ejercer la representación.    
 

Presentación de Ofertas en Forma Electrónica: 

El candidato remitirá tres sobres (archivos digitales 1, 2 y 3) en formato PDF, y 

protegidos con clave de acceso restringido. La clave de acceso se remitirá en un 

correo electrónico separado.  
 

Las claves de acceso para dichos sobres se enviarán por correo electrónico el 

mismo día de envío de la documentación. No se admitirán ofertas alternativas 

diferentes al medio establecido en los presentes pliegos. 

 

1.19. FORMA DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS 

PROPUESTAS 

Con la presentación de las propuestas quedará entendido que el ofertante al 

formular su oferta, lo ha hecho tomando en cuenta la condición que le sea más 

favorable y presume la aceptación incondicionada de las cláusulas contenidas en 

el Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas. 

  

• La propuesta técnica y económica deberán ser presentadas en el idioma 

castellano, así como sus anexos y cualquier documentación que sea parte 

de la oferta.  
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• No se aceptarán aquellas propuestas que tengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer claramente lo que la OEI estime 

fundamental para considerar la oferta.  

• Cada candidato no podrá presentar más de una propuesta.   

• Las ofertas deberán tener una vigencia de treinta (30) días calendario 

contados a partir de la fecha de presentación. 

 

Los oferentes deberán incluir en sus propuestas la siguiente documentación: 

 

SOBRE N.º 1 - DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

En este sobre se deberá incluir:  

  

I. Documentación acreditativa de la capacidad jurídica de obrar. 

II. Declaración responsable sobre los criterios de exclusión, debidamente 

cumplimentada y firmada (Anexo II). 

 

Todos los candidatos deberán presentar la declaración responsable del Anexo II y 

la declaración jurada Anexo I, únicamente el candidato que resulte adjudicatario, 

previa solicitud de la OEI y antes de la firma del contrato, deberá acreditar el 

cumplimiento de los criterios de exclusión y de selección tal y como se especifica 

en los apartados A.1 y A.2 que se detallan a continuación. Si el adjudicatario, previa 

solicitud de la OEI no acreditara alguno de los requisitos establecidos en los puntos 

siguientes quedará automáticamente excluido del procedimiento de adjudicación. 

 

A.1.  Capacidad jurídica de obrar: 

La capacidad jurídica de obrar se acreditará con la siguiente documentación: 

 

Si es persona jurídica salvadoreña, fotocopia de: 

• Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad, y sus 

modificaciones (si las hubiere), ambos debidamente inscritos en el Registro de 

Comercio.  

• Credencial vigente donde conste la elección del Representante Legal 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio. En caso de estar vencida y 

proceder legalmente, el Representante Legal deberá presentar nota mediante 

la cual se haga constar que continúa en funciones. Esto en el caso que hayan 

transcurrido menos de seis meses de vencida la respectiva Credencial, de lo 

contrario deberán presentar el nuevo Nombramiento de sus Administradores. 

(Art. 265 Código de Comercio).  



 
 
 
 

13 
 

• Testimonio de la Escritura Pública de Poder (si aplicare); debidamente inscrito 

en el Registro de Comercio. 

• Documento Único de Identidad, Carné de Extranjero Residente o Pasaporte 

del Representante Legal o Apoderado. 

• Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal. 

• Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) de la persona jurídica. 

• Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la persona jurídica, 

• Constancia de matrícula en el Registro público que corresponda, según el tipo 

de persona jurídica de que se trate o la certificación emitida por el Registro 

Público correspondiente que pruebe en forma fehaciente, que aquella está en 

trámite de ser concedida o renovada, según sea el caso.  

 

Si es persona jurídica extranjera, fotocopia autenticada o legalizada mediante 

apostilla de: 

 

• Testimonio de la Escritura de Constitución, Estatutos o Documento 

Constitutivo, y sus modificaciones (si las hubiere) según sea el caso, 

legalizada de acuerdo con lo que establece su país de origen.  

• Credencial vigente donde conste la elección del Representante Legal u otro 

documento que lo acredite como tal, otorgada y legalizada por la autoridad 

competente de acuerdo con su país de origen.  

• Testimonio de la Escritura de Poder, legalizada de acuerdo con lo que 

establece su país de origen.  

• Pasaporte o Carné de Extranjero Residente del Representante Legal o 

Apoderado.  

• Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal 

o equivalente.  

• Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) de la empresa o 

equivalente.  

• Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la empresa o 

documento equivalente de acuerdo con lo que establece su país de origen. 

• Constancia de matrícula de comercio de Comerciante Social vigente, o la 

certificación emitida por el Registro de Comercio o entidad competente en el 

país de origen, que pruebe en forma fehaciente, que aquella está en trámite 

de ser concedida o renovada, según el caso; boleta o recibo de presentación 

en el registro dentro del mes en que se inscribió la respectiva escritura de 

constitución. Si el ofertante presenta la boleta o el recibo de pago, deberá 

además anexar fotocopia certificada de la matrícula del año anterior. 
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Si es persona natural, fotocopia de: 

• Documento Único de Identidad (DUI), Carné de Extranjero Residente o 

pasaporte. 

• Número de Identificación Tributaria (NIT) o equivalente. 

• Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la empresa o documento 

equivalente de acuerdo con lo que establece su país de origen. 

• Constancia de matrícula de comercio de Comerciante Social vigente, o la 

certificación emitida por el Registro de Comercio o entidad competente en el 

país de origen, que pruebe en forma fehaciente, que aquella está en trámite de 

ser concedida o renovada, según el caso; boleta o recibo de presentación en 

el registro dentro del mes en que se inscribió la respectiva escritura de 

constitución. Si el ofertante presenta la boleta o el recibo de pago, deberá 

además anexar fotocopia certificada de la matrícula del año anterior. 

 

A.2. Criterios de exclusión: 

El adjudicatario, previa solicitud de la OEI, deberá acreditar no estar incurso en los 

criterios de exclusión descritos en el Anexo II. 

 

a) sí se declara en concurso o está sometido a un procedimiento de insolvencia 

o liquidación, sus activos están siendo administrados por un liquidador o por 

un tribunal, se halla en concurso de acreedores, sus actividades 

empresariales han sido suspendidas o se encuentra en cualquier situación 

análoga, resultante de un procedimiento de la misma naturaleza en virtud de 

disposiciones legales o reglamentarias nacionales; 

b) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la persona ha incumplido sus obligaciones en lo referente al 

pago de impuestos o cotizaciones a la seguridad social, de conformidad con 

el Derecho aplicable; 

c) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la persona es culpable de falta de ética profesional grave por 

haber infringido la legislación o la reglamentación aplicable o las normas 

deontológicas de la profesión a la que pertenece, o por cualquier conducta 

ilícita que afecte significativamente a su credibilidad profesional, cuando 

dicha conducta denote un propósito doloso o negligencia grave, con inclusión 

de cualquiera de las conductas siguientes: 

i. tergiversar de forma fraudulenta o por negligencia la información exigida 

para verificar la inexistencia de motivos de exclusión o para el 
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cumplimiento de los criterios de selección o para la ejecución de un 

contrato o acuerdo; 

ii. celebrar con otras personas un acuerdo con el fin de falsear la 

competencia; 

iii. vulnerar los derechos de propiedad intelectual; 

iv. intentar influir en el proceso de toma de decisiones del órgano de 

contratación durante el procedimiento de contratación; 

v. intentar obtener información confidencial que pueda conferirle ventajas 

indebidas en el procedimiento de adjudicación; 

d) se ha establecido mediante sentencia firme que es culpable de cualquiera de 

los actos siguientes: 

i.  fraude; 

ii. corrupción; 

iii. conductas relacionadas con una organización delictiva; 

iv. blanqueo de capitales o financiación del terrorismo; 

v. delitos de terrorismo o delitos ligados a actividades terroristas; 

vi. trabajo infantil u otras infracciones relacionadas con la trata de seres 

humanos; 

e) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la persona o entidad ha creado una entidad en otro territorio 

con la intención de eludir obligaciones fiscales, sociales o cualesquiera otras 

obligaciones jurídicas de obligado cumplimiento en el lugar de su domicilio 

social, administración central o centro de actividad principal. 

f) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la entidad ha sido creada con la finalidad prevista en la letra e). 

 

SOBRE N.º 2 - PROPUESTA TÉCNICA 

La propuesta técnica considerará lo siguiente:  

 

• Currículum Vitae de consultor(a) propuesto especificando la experiencia 

relacionada con el perfil requerido, con presentación de copias que acrediten 

la misma. Es condición indispensable la presentación de los atestados o 

evidencias; la falta de ellos generará exclusión del proceso.  

 

• Propuesta técnica: Breve documento con la descripción de la metodología 

a utilizar por consultor(a) para hacer el trabajo indicado (máximo 5 páginas). 

Considerando al menos los siguientes elementos: objetivos, actividades, 

proceso sugerido, recursos y cronograma de actividades a realizar. 
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En ningún caso podrán aparecer datos económicos relativos a la oferta económica 

(ni generales, ni orientativos, ni ejemplificaciones, etc.) en la propuesta técnica, 

pues será motivo de exclusión de la propuesta en su conjunto. 

 

SOBRE N.º 3 - PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá estar redactada conforme al modelo que se 

incorpora a este pliego como Anexo III.  

 

Todos los precios deberán ser cotizados en dólares de los Estados Unidos de 

América (USD) y únicamente con dos decimales. Los participantes presentarán el 

monto total de la propuesta y precios unitarios, en el entendido que dicho monto 

incluya todos sus costos y utilidades, así como cualquier impuesto, tasas u 

obligación tributaria a que pudiera estar sujeto, salvo aquellas excepciones por ley.  

 

Los precios cotizados por el proponente permanecerán fijos durante la ejecución 

del contrato y no estarán sujetos a variaciones por ningún motivo. Se considerará 

que una oferta presentada con precios reajustables no satisface lo solicitado y, en 

consecuencia, será rechazada durante la evaluación. 

 

El monto ofertado para esta contratación no deberá incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) ya que la OEI está exonerada del pago de dicho impuesto, por lo 

que la Organización proporcionará al Oferente adjudicatario el documento 

probatorio para gozar de la citada exoneración. 

 

1.20. CERTIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS  

Recibidos los sobres por el secretario(a) del comité de evaluación, se reunirá el 

comité de evaluación para calificar previamente los documentos presentados en 

tiempo y forma. Si el comité observase defectos u omisiones subsanables en la 

documentación presentada, lo comunicará por escrito a los interesados, 

concediéndose un plazo no superior a dos días hábiles para que los candidatos los 

corrijan o subsanen bajo aviso de exclusión definitiva del candidato si en el plazo 

concedido no procede a la subsanación de la documentación.  

 

Serán subsanables los defectos u omisiones contenidos en las ofertas en tanto no 

impliquen modificaciones del objeto y condiciones ofrecidas.   

 

Nota: En cualquier momento de la selección, la OEI podrá recabar información 

adicional de los ofertantes respecto de la acreditación de los datos reflejados en la 

Oferta presentada. 
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1.21. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

El proceso de evaluación se dividirá en tres (3) etapas: 

 

I. EVALUACIÓN TÉCNICA 

La evaluación técnica se realizará sobre la base máxima de 100 puntos conforme 

a la tabla de evaluación técnica estipulada en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

 

Cada evaluador del comité de evaluación asignará una puntuación a los diferentes 

candidatos entre 0 y 100 puntos. A continuación, se calculará la media aritmética 

obtenida de la puntuación otorgada por cada evaluador. Aquellos candidatos que 

obtengan una media inferior a 80 puntos quedarán automáticamente excluidos del 

proceso por no obtener la conformidad técnica mínima exigida. La puntuación 

técnica se hallará mediante la siguiente fórmula: 

Puntuación técnica = (puntuación media de la oferta técnica que se está 

evaluando / puntuación media de la mejor oferta técnica) x 100. 

 

II. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Una vez realizada la evaluación técnica se realizará la evaluación económica 

mediante la siguiente fórmula: 

 

Puntuación económica = (Honorarios totales más bajos / honorarios totales de la 

oferta que se está evaluando) X 100. 

 

III. PONDERACIÓN (Puntuación final) 

En esta etapa se procederá a ponderar las puntuaciones resultantes de aplicar la 

fórmula de la puntuación técnica y la fórmula de la puntuación económica: 

 

Puntuación técnica X 70% + Puntuación económica X 30% = Puntuación final 
 

• El candidato que obtenga una mayor puntuación al aplicar esta fórmula será 

el candidato ganador. 

• En caso de producirse un empate en la puntuación final se adjudicará a la 

propuesta que presente mayor puntaje en la propuesta técnica.  

• Si persistiera el empate se decidirá la adjudicación en base a aquella oferta 

técnica cuya propuesta haya obtenido la mejor puntuación.  

 

La adjudicación del contrato será notificada a los candidatos por escrito. 
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1.22. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS  

Se considerará que pueden incluir valores anormales o desproporcionados 

aquellas propuestas que se encuentren en los supuestos siguientes:  

 

a) Cuando concurra un solo candidato, si la propuesta formulada es inferior al 

presupuesto del procedimiento en más de (22) unidades porcentuales.  

b) Cuando concurran dos candidatos, la oferta que sea inferior en más de (18) 

unidades porcentuales respecto a la otra oferta presentada.  

c) Cuando concurran tres o más candidatos, las ofertas que sean inferiores en 

más de (15) unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. 

  

En base a lo anterior, el órgano de contratación exigirá a los oferentes que 

expliquen el precio o los costes propuestos en la oferta cuando estas se consideren 

anormalmente bajas. 

 

El órgano de contratación tendrá la potestad de rechazar la oferta en caso de que, 

tras las pertinentes explicaciones o por ausencia de estas, no se haya podido 

explicar satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos.   

 

1.23. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

La formalización del contrato se hará en un plazo máximo de quince días 

calendario, a contar desde el día siguiente en que la adjudicación quede en firme 

y esta se haya notificado. 

 

1.24. FECHA DE INICIO DEL SERVICIO 

La fecha estimada de comienzo de los servicios será el 28 de septiembre de 2022 

 

1.25. REGIMEN DE PAGOS Y FACTURACIÓN. 

La OEI realizará tres pagos mediante cheque a nombre del contratista, en un plazo 

máximo de treinta días calendario posteriores a la recepción de la factura 

correspondiente, previa presentación y aprobación de los productos detallados en 

el numeral 2.6.2. 

(No se aceptarán facturas sin tener la aprobación de los productos entregados ni 

que se encuentren en proceso de subsanación de observaciones realizadas por la 

Dirección Nacional de Educación Superior).   

Esta cantidad será entregada de la siguiente manera:  



 
 
 
 

19 
 

PRODUCTO PAGO 
% DE 

PAGO 

Producto 1.  

Plan de Trabajo, en el que se defina el cronograma de 

actividades detallado, Diagnostico de la situación actual de los 

Sistemas y Minutas de reunión y acuerdos 

$ 6,250.00 25 % 

Producto 2.  

Documento de Diseño de la Base de Datos, 60% del código 

fuente del Proyecto de Desarrollo de Solución Informática, que 

contemple: Vinculación de los sistemas, incorporación de Código 

QR y firma electrónica en documentos emitidos; Instalación del 

Proyecto en servidores de Pruebas del MINEDUCYT, Plan de 

Pruebas y Capacitación; Manual de Instalación del Proyecto; 

Actas que contemplen minutas y acuerdos de entrega de 

productos 

$ 6,250.00 25 % 

Producto 3.  

100% del Código Fuente del Proyecto de Desarrollo de Solución 

Informática; Entrega Funcional del servicio Web REST; Manual 

del Usuario; Capacitación a usuarios de la unidad contratante; 

Matriz de prueba validada y aprobada por la unidad contratante y 

con visto bueno de la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones Institucionales; Acta de Entrega debidamente 

firmada y aceptada 

$ 6,250.00 25 % 

Producto 4.  

Instalación del Proyecto de Desarrollo de Solución Informática en 

servidores de Producción del MINEDUCYT; Ejecución del Plan 

Piloto; Manual Técnico; Acta de reunión de entrega del Proyecto 

debidamente aceptada. 

$ 6,250.00 25 % 

TOTAL, A PAGAR EXENTO DE IVA $ 25,000.00     100% 

 

Los pagos estarán supeditados a la recepción de los fondos correspondientes 

al proyecto. 

 

• Si el contrato se suscribe con una persona natural de El Salvador, la OEI está 

obligada de conformidad con el Artículo 156 del Código Tributario, a retener de 

cada pago, por concepto de impuesto sobre la renta el 10% de dicha suma. 

• Si el contrato se suscribe con una persona natural o jurídica no domiciliada, 

proveniente del extranjero, el OEI está obligada a retener de cada pago: El 
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valor correspondiente al impuesto sobre la renta – (20%) de conformidad con 

el Artículo 158 del Código Tributario, como retención definitiva. 

• La OEI realizará los pagos mediante transferencia o cheque a nombre del (la) 

contratista, en un plazo mínimo de 30 días posteriores a la presentación de la 

factura, la que será aceptada una vez sea realizada la entrega de los productos 

esperados detallados en el numeral 2.5.2 a entera satisfacción del contratante. 

• Una vez entregados los productos de acuerdo al numeral 2.6 PLAZOS DE 

ENTREGA DE LOS PRODUCTOS ESPERADOS y aprobados por el Equipo 

técnico de la Dirección Nacional de Educación Superior y visto bueno de la 

coordinación del proyecto - OEI, el contratista deberá emitir la factura 

consumidor final exenta de IVA, debidamente cumplimentada a nombre de la 

Organización de Estados Iberoamericanos y realizar trámite de QUEDAN. 

• La factura deberá presentarla en la Oficina de OEI, en el siguiente horario: los 

martes desde las 08:30 a.m. hasta las 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

(hora de El Salvador). 

• La moneda en que se efectuarán los pagos es en dólares de los Estados 

Unidos de América. 

 

1.26. CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD 

El adjudicatario entiende que los derechos de explotación de los todos productos 

generados en el marco de esta consultoría serán de propiedad exclusiva del 

MINEDUCYT y de la OEI, y que podrán ser usados por estas instancias para 

publicaciones y la generación de otros productos vinculados con la razón de ser de 

la contratación. 

 

El adjudicatario no podrá utilizar para sí o proporcionar a terceros datos algunos de 

los trabajos contratados, ni publicar, total o parcialmente el contenido de estos sin 

autorización escrita de la OEI. En todo caso el adjudicatario será responsable de 

los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación 

1.27. SUBCONTRATACIÓN 

Aquellas actividades objeto de este contrato que deban ser subcontratadas por el 

adjudicatario, el mismo será responsable ante la OEI por la actuación de las 

personas físicas o jurídicas subcontratadas, en todos los ámbitos, incluyendo la 

calidad del servicio, plazos de entrega y finalización, obligaciones con relación al 

tratamiento de datos e informaciones, así como del cumplimiento por la empresa 

subcontratada de sus obligaciones sociales y fiscales. 

 

En caso de subcontratar parcialmente los servicios descritos en las Condiciones 

Técnicas se deberá indicar en la propuesta económica la parte del contrato que 
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tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el perfil profesional de la 

persona consultora a subcontratar. 

 

El contratista deberá comunicar por escrito al responsable del contrato en la OEI la 

adjudicación del subcontrato, señalando la parte de la prestación que se pretende 

subcontratar y datos de contacto del subcontratista, además de los motivos 

técnicos y humanos que justifiquen dicha subcontratación. La OEI podrá solicitar al 

adjudicatario la acreditación de que el subcontratista no se encuentre incurso en 

las prohibiciones de contratar estipuladas en el presente pliego. 

 

1.28. MULTAS POR RETRASO EN EL PLAZO DE ENTREGA 

Cuando el /la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso.  

  

En los primeros 30 días de retraso, la multa diaria será del cero punto uno por 

ciento (0.1%) de los saldos no entregados. En los siguientes días de retraso, la 

multa diaria será del cero punto quince por ciento (0.15%) de los saldos no 

entregados.  

 

Cuando el total del valor multado acumulado represente el 15% del valor total del 

contrato y se dejará sin efecto el contrato. 

 

La aplicación de multas anteriormente descritas se deducirá sin más requisitos por 

parte del contratante, del monto de honorarios correspondientes al pago que 

aplique, las mismas están supeditadas al cronograma de avances y entrega de 

productos. 

 

1.29. SANCIONES   

Si el contratista incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, 

estará sujeto a las sanciones tales como inhabilitaciones a participar en otros 

procesos promovidos por la OEI.  

Con independencia de lo anterior y ante un retraso injustificado, la 

Coordinación del Proyecto con el visto bueno del director, podrán resolver el 

contrato de forma unilateral.  
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Si el consultor incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, estará 

sujeto a las sanciones tales como inhabilitaciones a participar en otros 

procesos promovidos por OEI.   

1.30. CLÁUSULA SUSPENSIVA 

La adjudicación del contrato quedará sometida, con carácter de condición 

suspensiva, a la obtención de las autorizaciones correspondientes para llevar 

a cabo la ejecución del contrato.  

A estos efectos, la adjudicación del contrato quedará en suspenso, hasta el 

cumplimiento de la expresada condición, sin perjuicio de lo que al efecto 

acuerde el órgano de contratación.  

En ningún caso los ofertantes podrán exigir responsabilidad alguna ni 

resarcimiento de daños y perjuicios a la OEI ante un hipotético incumplimiento 

de dicha condición suspensiva, por lo que su participación en el presente 

proceso de contratación supondrá la aceptación expresa e incondicional de 

esta cláusula. 

1.31. CAUSAS DE RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.   

Son causas de resolución del contrato las siguientes: 1. Incumplimiento por 

cualquiera de las partes de las obligaciones descritas en el presente contrato. 2. 

La manifiesta calidad del servicio prestado o la no adecuación de este a las 

condiciones pactas en la documentación vinculante. 3. La declaración de concurso 

de la Contratista. 4. Mutuo acuerdo de las partes. 5. Incumplimiento de las 

limitaciones en materia de subcontratación. 6. Obstrucción a las facultades de 

dirección e inspección de la OEI. 7. Aportación de documentación 

engañosa/fraudulenta por parte del Contratista conllevará la automática exclusión 

de la adjudicación, facultando a la OEI para la resolución unilateral del contrato. 

 

1.32. RECHAZO DE PROPUESTAS Y ANULACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

El rechazo de cualquiera de las propuestas no otorga derecho a reclamar 

compensaciones o indemnizaciones por parte de los postores. La OEI-El 

Salvador se reserva el derecho de declarar desierta la presente convocatoria, 

si así lo juzga conveniente. De darse esta situación, se comunicará por escrito 

a los consultores (as) que hubieran presentado propuesta.  

Estas son las razones por medio de las cual la presente convocatoria se puede 

declarar desierta: 

• Cuando ningún oferente satisface el objetivo de la convocatoria. 
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• Cuando ninguno de los oferentes cumple con los requisitos y exigencias 

especificadas en los TDR. 

• Cuanto a juicio de la OEI-El Salvador no sea conveniente. 

Toda comunicación de los avances y adjudicaciones de este proceso de 

adjudicación se realizará a través de la página web institucional con dirección 

https://oei.int/contrataciones, específicamente en el área de contrataciones, 

por lo que se les invita a estar pendiente de cualquier actualización en la 

misma. 

1.33. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Los tratamientos de datos de carácter personal deberán respetar en su 

integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 

y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Le informamos que los datos 

personales a los que la Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, Ciencia y Cultura (OEI) pueda tener acceso en la tramitación de 

este procedimiento serán tratados con la finalidad de verificar la capacidad de 

obrar de los candidatos y la acreditación de los criterios de adjudicación del 

personal adscrito a la ejecución del contrato. Los datos personales del 

adjudicatario serán publicados en nuestra web  https://oei.int/contrataciones 

por criterios de transparencia en la contratación, este tratamiento es necesario 

y usted consiente el mismo. 

Los datos personales de los candidatos no adjudicatarios serán conservados 

por la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y 

Cultura (OEI) por motivos de auditorías sobre los procesos de contratación.  

Los datos objeto del tratamiento no serán cedidos a terceros o a proveedores 

externos, salvo lo establecido por la legislación vigente. La base legítima del 

tratamiento en cuestión será la ejecución del contrato mercantil. La 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y 

Cultura (OEI) conservará los datos mientras tenga lugar la relación contractual 

entre las partes, conservándose bloqueados los datos posteriormente por el 

tiempo mínimo que exige la legislación vigente para depurar posibles 

responsabilidades derivadas del tratamiento. 

Le anunciamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos 

dirigiéndose a la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 

https://oei.int/contrataciones
https://oei.int/contrataciones
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Ciencia y Cultura (OEI) en C/ Bravo Murillo, 38. 28015 Madrid o a 

proteccion.datos@oei.int, acompañando copia de su DNI acreditando 

debidamente su identidad. En cualquier situación, Ud. tiene derecho a 

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 

(AEPD). 

 

II. CONDICIONES TÉCNICAS 

 

2.1. ANTECEDENTES 

La Dirección Nacional de Educación Superior a través de la Gerencia de Registro, 

Incorporaciones y Asesoría Legal, a finales del año 2002 y principios del año 2003 

inició con un nuevo Sistema Mecanizado de Registro y auténtica de títulos de 

Educación Superior provenientes de las diferentes Instituciones de Educación 

Superior autorizadas por el Ministerio de Educación, y como mejora persigue la 

modernización e implementación de los servicios en línea para que el ciudadano 

tenga un acceso rápido del registro de título, y de otros documentos emitidos por 

las instituciones de educación superior, de esta manera se estará evitando 

trasladarse a las instalaciones del MINEDUCYT, y que este tenga  firma electrónica 

certificada, es por ello que en esta ocasión se realizará la Integración de la 

Plataforma SIGOB-SOL, Firma electrónica Certificada y código QR, además se 

pretende incorporar nuevos elementos como seguridad, eficacia y agilidad que 

permita a nuestros usuarios internos y externos satisfacer sus necesidades.  

 

Con la vigencia de la Ley de Educación Superior, en su Art. 43 “El Ministerio de 

Educación llevará registros de las instituciones de educación superior existentes en 

el país, sus instrumentos legales aprobados, las autoridades y funcionarios de las 

mismas, sus firmas y sellos, los grados autorizados y títulos otorgados a los 

graduados por las instituciones”, y su Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior, trámite para el Registro de Títulos Art. 74 el cual dice “Seis meses 

después de la vigencia del presente Reglamento, todos los títulos otorgados por 

las instituciones de educación superior a las nuevas promociones, serán remitidos 

por éstas directamente a la Dirección Nacional de Educación Superior para su 

respectivo registro, anexando para tal efecto todos los documentos exigidos en el 

presente reglamento”. En mayo de 2009, la Gerencia de Registro, Incorporación y 

Asistencia Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, inicia con un 

nuevo Sistema de Control, Registro y Legalización de Títulos de Educación 

Superior, es un proceso automatizado que permite mejorar los tiempo de entrega  

garantizando la calidad y seguridad en el servicio ya que se han utilizado 

mailto:proteccion.datos@oei.int
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tecnologías WEB, ésta facilita la descentralización del llenado de la solicitud 

siempre y cuando el usuario tenga acceso a internet, ésta la puede llenar en línea. 

 

En esta ocasión la Dirección Nacional de Educación Superior a través de la 

Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal, está trabajando en la 

modernización e implementación de los servicios en línea que el usuario tenga un 

acceso rápido del registro de título, y de otros documentos emitidos por las 

instituciones de educación superior, el cual este llevará la firma electrónica 

certificada, y un código QR. 
 

2.2. OBJETO DE LA CONSULTORIA  

Desarrollo e implementación de Proyecto de Emisión de Documentos de Educación 

Superior, como herramienta informática de apoyo a la Dirección Nacional de 

Educación Superior del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, mediante 

la contratación de los servicios de desarrollo de soluciones informáticas de una 

empresa o consultor individual. 

Para la atención al proyecto se requiere la integración de los Sistemas de Control, 

Registro y Legalización de Títulos de Educación Superior, Sistema Central 

“Histórico” con la Plataforma SIGOB-SOL, para el registro y recepción de 

solicitudes de documentación por el ciudadano. 

Así como realizar adecuaciones a los sistemas: Sistema Central (Histórico) y 

Sistema de Control, Registro y Legalización de Títulos de Educación Superior, en 

cuanto a: 

• Incorporación de código QR en documentos emitidos por la unidad 

encargada y dueña de los sistemas en mención, que contenga una dirección 

de consulta de verificación de autenticidad contemplando los niveles de 

seguridad adecuados para evitar uso indebido o usurpación de identidad. 

• Creación de Servicio Web REST, que permita la verificación de autenticidad 

de los certificados emitidos, contemplando los niveles de seguridad 

adecuados para evitar uso indebido o usurpación de identidad. 

• Incorporación de firma electrónica certificada en documentos emitidos por 

la unidad encargada y dueña de los sistemas en mención. 

 

2.3. ENFOQUE DE LA CONSULTORIA 

Desarrollar e implementar el Proyecto de Emisión de Documentos de Educación 

Superior, en lo sucesivo denominado “Proyecto de Desarrollo de Solución 
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Informática”, como herramienta informática de apoyo a la Dirección Nacional de 

Educación Superior, del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en lo 

sucesivo denominado “MINEDUCYT”, mediante la contratación de los servicios de 

desarrollo de soluciones informáticas de una empresa o consultor individual. 

Para la atención al proyecto se requiere la integración del Sistema de Control, 

Registro y Legalización de Títulos de Educación Superior con SIGOB-SOL para el 

registro y recepción de solicitudes de documentación por el usuario, enviando estas 

al sistema de Superior para la generación de la documentación, que posteriormente 

se enviará al usuario mediante SIGOB-SOL. 

Así como realizar adecuaciones a los sistemas: Sistema Central (Histórico), y 

Sistema de Control, Registro y Legalización de Títulos de Educación Superior y 

SNIEES en cuanto a: 

• Incorporación de código QR en documentos emitidos por la unidad 

encargada y dueña de los sistemas en mención, que contenga una dirección 

de consulta de verificación de autenticidad contemplando los niveles de 

seguridad adecuados para evitar uso indebido o usurpación de identidad. 

• Creación de Servicio Web REST, que permita la verificación de autenticidad 

de los certificados emitidos, contemplando los niveles de seguridad 

adecuados para evitar uso indebido o usurpación de identidad. 

• Incorporación de firma electrónica certificada en documentos emitidos por la 

unidad encargada y dueña de los sistemas en mención. 

• Analizar la situación actual y las necesidades de organización de la 

información para el Proyecto de Desarrollo de Solución Informática. 

• Desarrollo e implementación del Proyecto de Desarrollo de Solución 

Informática, en la infraestructura definida por el MINEDUCYT. 

• Realizar las pruebas a fin de garantizar el buen funcionamiento del Proyecto 

de Desarrollo de Solución Informática. 

• Realizar un piloto, con el cual se pueda garantizar que el sistema cumpla con 

los requerimientos y necesidades. 

• Capacitar a los usuarios en el uso del Proyecto de Desarrollo de Solución 

Informática, a los usuarios designados por la unidad contratante, así como 

también la capacitación técnica a los Ingenieros de Desarrollo de Sistemas 

de la Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Institucionales del MINEDUCYT. 
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• Creación de video tutoriales para el uso del Proyecto de Desarrollo de 

Solución Informática. 

 

2.4. ESTRATEGIA Y METODOLOGIA DE TRABAJO 

La empresa consultora o persona natural a la que se le adjudique la presente 

consultoría será responsable de: 

▪ Coordinar su trabajo con las siguientes áreas del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología y personal designado: Dirección de Nacional de 

Educación Superior a través de la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asistencia Legal, Licda. Irma Franco de Carrillo.  

▪ Documentar las reuniones firmando bitácoras de asistencia. 

▪ La logística: calendarización y realización de reuniones y convocatorias, el 

pago de los servicios para reuniones, materiales, entre otros. 

▪ Comunicarse directamente con la unidad técnica responsable de la DNES, 

estableciéndose los medios de comunicación necesarios para la misma 

(correo, reuniones virtuales a través de plataformas como teams, zoom, así 

como reuniones presenciales). 

 

2.5. ACTIVIDADES, TAREAS Y PRODUCTOS ESPERADOS 
 

2.5.1 ACTIVIDADES Y TAREAS 
 

Se requerirá llevar una bitácora para el registro de las atenciones en las actividades 

y tareas (Levantamiento de minutas de reunión, elaboración de las actas de 

reuniones de entrega, debidamente firmadas y aceptada y presentación del Acta de 

Aceptación del Proyecto de Desarrollo de Solución Informática, debidamente 

firmada por la unidad contratante), como parte del expediente del proyecto. 
 

Actividad 1: Elaborar Plan de trabajo (Presentación de Plan de trabajo, con 

cronograma de actividades) 
 

• Tarea 1: Reunión con referentes de la unidad dueña del sistema para el 

planteamiento de las necesidades. 

• Tarea 2: Elaboración del plan de trabajo en respuesta al planteamiento de 

las necesidades en el tiempo establecido. 

• Tarea 3: Presentación del plan de trabajo y debida autorización y visto 

bueno de la unidad dueña del sistema. 

 

Actividad 2: Documentación. Elaborar la siguiente documentación: Diagnóstico de 

la situación actual, Identificación y definición de los procesos y funcionalidades, 
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Documento de Definición de Proyectos de Sistemas, Documento de 

Requerimientos, Matriz de Validación de Requerimientos, Documento de Diseño, 

Documento de Diseño de la Base de Datos, Plan de Pruebas, Manual de 

Instalación, Manual Técnico, Manual de usuario, Plan de capacitación, Plan de 

Implementación. 
 

• Tarea 1: Evaluación de situación actual. 

• Tarea 2: Identificación de procesos y procedimientos. 

• Tarea 3: Construcción de diagnóstico de situación actual y procesos y 

procedimientos a intervenir. 

• Tarea 4: Construcción de Documento de Definición de Proyecto de Sistemas. 

• Tarea 5: Realización de sesión que permitan la construcción del Documento 

de Requerimientos y la validación de los mismos con la unidad dueña del 

sistema a través de la matriz de Validación de Requerimientos. 

• Tarea 6: Construcción del Documento de Diseño, basado y en atención a los 

requerimientos. 

• Tarea 7: Construcción del Documento de Diseño de la Base de Datos que 

servirá de repositorio de datos capturados desde el sistema. 

• Tarea 8: Construcción del Documento de Plan de Pruebas para la verificación 

de correcta funcionalidad de cada una de las opciones que conformarán el 

sistema. 

• Tarea 9: Construcción de los documentos correspondientes a Manual de 

Instalación, Manual Técnico y Manual de usuario. 

• Tarea 10: Construcción del Documento de Plan de capacitación en atención 

a la inducción tanto técnica como de usuario, sobre el diseño y uso del 

sistema. 

• Tarea 11: Construcción del Documento de Plan de Implementación, para la 

correcta instalación, configuración y socialización del sistema. 

 

Actividad 3: Realizar pruebas unitarias e integrales, registrando las mismas en la 

Matriz de pruebas, debidamente revisada y con todas sus funcionalidades 

aceptadas por la unidad contratante y con el visto bueno de la Gerencia de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones Institucionales del MINEDUCYT.) 

 

• Tarea 1: Realización de pruebas unitarias e integrales de las opciones del 

sistema, conforme al Plan de Pruebas definido en conjunto con la unidad 

dueña del sistema. 

• Tarea 2: Registro de los resultados obtenidos en las pruebas, mediante el 

uso de la Matriz de pruebas, la cual se dará por aceptada y con visto bueno 

por parte de la unidad dueña del sistema, cuando todas las opciones no 
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presenten problemas en su funcionalidad. 

 

Actividad 4: Código fuente e instalador (Construcción del código fuente del 

Proyecto de Desarrollo de Solución Informática y resguardo del mismo en 

repositorio de código fuente definido por MINEDUCYT e instalación del Proyecto 

de Desarrollo de Solución Informática, en servidores de producción del 

MINEDUCYT. 
 

• Tarea 1: Construcción del código fuente del sistema basado en los proceso 

y procedimientos definidos, atendiendo los requerimientos, diseño y 

funcionalidades solicitadas por la unidad dueña del sistema, realizando 

entregas conforme presentación de avances, detallando su contenido, el 

correspondiente resguardo del código en servidores destinados para ello. 

• Tarea 2: Instalación, configuración y puesta en funcionamiento del sistema 

en la infraestructura establecida por el MINEDUCYT, proponiendo las 

configuraciones adecuadas para un desempeño optimo. 

 

Actividad 5: Plan Piloto (Elaboración y ejecución de un Plan Piloto, dejando 

constancia de los resultados obtenidos.) 
 

• Tarea 1: Elaboración de plan piloto a ejecutar. 

• Tarea 2: Ejecución de plan y elaboración de documento de resultados 

obtenidos, las cuales servirán para realizar ajustes al sistema conforme a 

elementos identificados. 

 

Actividad 6: Guías y capacitaciones (Creación de video tutoriales y realización de 

capacitación técnica, no menor a 20 horas, capacitación a usuarios, no menor a 20 

horas) 
 

• Tarea 1: Elaboración de guías audiovisuales a manera de videotutoriales 

dirigidos tanto a usuarios internos como para los usuarios externos. 

• Tarea 2: Realización de capacitación presentando carta didáctica, sobre las 

funcionalidades cubiertas en el sistema, registrando la asistencia para ser 

presentada como parte de los productos 

2.5.2 PRODUCTOS ESPERADOS 

 

PRODUCTO 1: 

Plan de Trabajo, en el que se defina el cronograma de actividades detallado 
 

PRODUCTO 2: 
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Diagnóstico de la situación actual de los Sistemas y Minutas de reunión y acuerdos, 

Documento de Diseño de la Base de Datos, 60% del código fuente del Proyecto de 

Desarrollo de Solución Informática, que contemple: Vinculación de los sistemas, 

incorporación de Código QR y firma electrónica en documentos emitidos; Instalación 

del Proyecto en servidores de Pruebas del MINEDUCYT, Plan de Pruebas y 

Capacitación; Manual de Instalación del Proyecto; Actas que contemplen minutas y 

acuerdos de entrega de productos 
 

PRODUCTO 3:  

100% del Código Fuente del Proyecto de Desarrollo de Solución Informática; 

Entrega Funcional del servicio Web REST; Manual del Usuario; Capacitación a 

usuarios de la unidad contratante; Matriz de prueba validada y aprobada por la 

unidad contratante y con visto bueno de la Dirección de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones Institucionales; Acta de Entrega debidamente firmada y aceptada 
 

PRODUCTO 4:  

Instalación del Proyecto de Desarrollo de Solución Informática en servidores de 

Producción del MINEDUCYT; Ejecución del Plan Piloto; Manual Técnico; Acta de 

reunión de entrega del Proyecto debidamente aceptada. 

 

Los documentos finales para cada uno de los productos deberán presentarse en 

fuente Arial de un tamaño de 11 puntos a 1 y ½ espacio. Deberán presentarse en 

forma impresa y digital. Se entregarán 3 juegos impresos, un original y 2 copias; y 

en USB en formato Word editable y PDF, debidamente rotulados con el logo del 

MINEDUCYT (lado superior izquierdo) y el logo de OEI (lado superior derecho) y el 

nombre del proyecto y la consultoría. 

 

Los productos entregados por el contratista deberán ser revisados por el Equipo 

técnico de la Dirección Nacional de Educación Superior y aprobados por el director 

nacional de Educación Superior, asimismo deberán contar con el visto bueno de la 

coordinación del proyecto - OEI, quienes contarán con un máximo de cinco días 

para hacer observaciones. En el caso de que no sean de satisfacción, el contratista 

deberá hacer los ajustes necesarios en un máximo de tres días. 

 

2.6.  PLAZO DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS ESPERADOS 
 

PRODUCTOS  PERIODO DE ENTREGA 
MONTO EN 
DÓLARES 

% DE 
PAGO 

Producto 1 
7 días calendario después de firma contrato  

05 de octubre de 2022 
$ 6,250.00 25 % 
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Producto 2 

45 días calendario después de firma contrato y 

presentación de plan de trabajo  

11 de noviembre de 2022 

$ 6,250.00 25 % 

Producto 3  
78 días calendario después de firma contrato  

15 de diciembre de 2022 
$ 6,250.00 25 % 

Producto 4 
94 días calendario después de firma contrato  

31 de diciembre de 2022 
$ 6,250.00 25 % 

TOTAL, DE LA CONSULTORIA $25,000.00 100% 

 

2.7. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA LA CONTRATACIÓN 
 

CRITERIO DE ELEGIBILIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Experiencia de la empresa 

Experiencia en desarrollo de 

aplicaciones Web. 

Referencia de desarrollos Web con Java, Oracle. 

Tres referencias. 

Dos referencias. 

Una referencia  

Experiencia en implementación de 

proyectos de desarrollo que 

involucren firma electrónica. 

Referencia de desarrollos. 

Tres referencias. 

Dos referencias. 

Una referencia. 

Personal Clave (mínimo 2). 

GRADO ACADÉMICO 

Los encargados del desarrollo deben ser 

Graduados de Licenciatura o Ingeniería en 

Ciencias de la Computación o carreras afines. 

Fotocopia de título debidamente 

registrado. 

EXPERIENCIA PERTINENTE 

Experiencia comprobable de al menos tres 

proyectos de levantamiento de requerimientos y 

diseños de sistemas utilizando Lenguaje de 

Modelado Unificado (UML). 

Descripción detallada en el currículo y 

presentar una o más referencia de 

proyectos realizados: 

Tres proyectos.  

Dos proyectos.  

Un proyecto. 

EXPERIENCIA EN DESARROLLO 

Experiencia comprobable en 

desarrollo de sistemas de tipo 

administrativos, haciendo uso 

de tecnología Web con 

Experiencia de uno a más proyectos detallados en el 

currículo se deberá presentar carta, nota y/o constancia de 

haber realizado dichos proyectos. 

Tres referencias  
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CRITERIO DE ELEGIBILIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN 

lenguaje Java, base de datos 

Oracle. 

Dos referencias  

Una referencia  

Experiencia comprobable en 

desarrollo de Servicios Web 

REST. 

Experiencia de uno a más proyectos detallados en el 

currículo se deberá presentar carta, nota y/o constancia de 

haber realizado dichos proyectos. 

Tres referencias  

Dos referencias  

Una referencia  

METODOLOGÍA 

Propuesta de enfoque técnico y 

metodológico para desarrollar del 

trabajo, con su respectivo plan de 

trabajo y cronograma de actividades. 

Presentar propuesta que contenga el enfoque 

técnico y metodológico para desarrollar el trabajo 

solicitado, con su respectivo plan de trabajo.  

 

2.8. CRITERIOS TÉCNICOS DE ADJUDICACIÓN 

La evaluación técnica será realizada por el comité de evaluación en base a los 

siguientes criterios de adjudicación: 

ASPECTO VALORACIÓN TOTAL 100 

FORMACIÓN MÁXIMO 30 

Los encargados del desarrollo deben ser 

egresados o graduados de Licenciatura o 

Ingeniería en Ciencias de la Computación o 

carreras afines. 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 30 

Graduado 30 

Egresado 20 

Estudios de 4º año (5%) (con al menos 32 
materias aprobadas, deberá presentar constancia) 10 

EXPERIENCIA MÁXIMO 60 

Experiencia comprobable en desarrollo de 
sistemas de tipo administrativos, haciendo uso de 
tecnología Web con lenguaje Java, base de datos 

Oracle. 
Descripción detallada en el currículo y presentar 

una o más referencia de proyectos realizados 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 15 

Tres proyectos 15 

Dos proyectos 10 

Un proyecto 5 

Experiencia comprobable en desarrollo de 

Servicios Web REST. 
Descripción detallada en el currículo y presentar 

una o más referencia de proyectos realizados 

PUNTUACIÓN MÁXIMA  15 

Tres proyectos 15 

Dos proyectos 10 

Un proyecto 5 

Experiencia en implementación de proyectos de 
desarrollo que involucren firma electrónica. 

Descripción detallada en el currículo y presentar 
una o más referencia de proyectos realizados 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 15 

Tres proyectos 15 

Dos proyectos 10 

Un proyecto 5 
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Experiencia comprobable en proyectos de 
levantamiento de requerimientos y diseños de 

sistemas utilizando Lenguaje de Modelado 
Unificado (UML). 

Descripción detallada en el currículo y presentar 
una o más referencia de proyectos realizados 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 15 

Tres proyectos 15 

Dos proyectos 10 

Un proyecto 5 

PROPUESTA TÉCNICA MÁXIMO 10 

Propuesta de enfoque técnico y metodológico 

para desarrollar del trabajo, con su respectivo 

plan de trabajo y cronograma de actividades. 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 10 

Presentar propuesta que contenga el enfoque 
técnico y metodológico para desarrollar el trabajo 

solicitado, con su respectivo plan de trabajo. 
10 

 

2.9. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

Los productos resultantes de la ejecución de la presente orden de servicio serán 

absolutamente confidenciales y propiedad exclusiva del MINEDUCYT. 

 

El adjudicatario no podrá utilizar para sí o proporcionar a terceros datos algunos de 

los trabajos contratados, ni publicar, total o parcialmente el contenido de estos sin 

autorización escrita del MINEDUCYT. En todo caso el adjudicatario será 

responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta 

obligación. 

 

2.10. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL CONSULTOR. 

El (la) consultor(a), es el responsable directo y completo de los trabajos que 

realiza, por lo tanto, deberá responder por el contenido del trabajo realizado y 

deberá presentar responsablemente cualquier aclaración del contenido de los 

informes o documentos entregados en cualquiera de las etapas de la consultoría 

. 

Asegurar que el proceso sea participativo, logrando la intervención de los 

diferentes actores claves en las distintas etapas de la consultoría. 

Que los resultados sean objetivos e imparciales, es decir, no pueden estar 

comprometidos de ninguna manera con criterios políticos partidistas, de credo 

religioso, raza o de cualquier otra índole. 

Los costes para la realización de las actividades son responsabilidad del consultor. 

 

2.11. MODALIDAD DE TRABAJO PROPUESTO/SUPERVISIÓN 

El consultor podrá trabajar desde su lugar de residencia habitual, sostener 

reuniones de trabajo en la modalidad a distancia, virtual y/o desplazarse a OEI, 

MINEDUCYT u otro lugar necesario en El Salvador según lo requerido para los 

fines de la consultoría. El profesional deberá poseer equipo de trabajo propio y 
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cubrir la corrección sugerida. El MINEDUCYT facilitará al consultor la 

documentación e información necesaria para realizar las actividades objeto de la 

presente consultoría.  

 

Los productos entregados por el consultor deberán ser aprobados por el equipo 

técnico del MINEDUCYT y visto bueno de la OEI oficina nacional de El Salvador. 

En el caso de que no sean de satisfacción, se deberán hacer los ajustes 

necesarios. 

 

La supervisión y administración de la contratación estará a cargo de la 

Organización de Estados Iberoamericanos, quien será la responsable de tomar 

todas las medidas necesarias para la adecuada ejecución del contrato, con estricto 

cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos 

previstos. Asimismo, tiene a su cargo el visto bueno de los informes presentados 

por el consultor previa aprobación del MINEDUCYT, así como la recepción de 

informes dirigidos a la OEI, tendientes a suscripciones de actas de entrega, 

recepción de los servicio y solicitudes de pagos. 

 

2.12. ANEXOS 

 

ANEXO I. 

DECLARACION JURADA 

En la ciudad de San Salvador, a las_______horas del día______de_________________________de___________, 

YO,_______________________________________________ con Pasaporte/ Carnet de Residencia / Documento 

de Identidad N.º________________,con domicilio en_______________________________________________, 

de nacionalidad_______________________, mayor de edad, de estado civil____________________________de 

profesión________________________________________a efectos de cumplir con los requisitos de elegibilidad 

para ser contratado/a por la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

OEI, manifiesto BAJO JURAMENTO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:  

I) Soy ciudadano/a salvadoreño/a (de nacimiento o naturalizado), o extranjero/a residente con domicilio 

constituido, o extranjero con permiso temporal vigente o en trámite, o viajare al país en calidad en experto en 

misión; tengo ánimo de permanecer en el territorio de la Republica de El Salvador durante todo el tiempo que las 

tareas implicadas en el contrato lo requieran.  

II) No tengo ningún impedimento jurídico o de cualquier otra naturaleza para el desempeño de las tareas para las 

cuales me he postulado.  

III) No estar inmerso en las siguientes situaciones de exclusión para contratar expresadas en el numeral Nueve 

puntos Dos: SITUACIONES DE EXCLUSIÓN del Manual de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Organización de Estados Iberoamericanos.  

a) Si se declara en concurso o está sometido a un procedimiento de insolvencia o liquidación, sus 

activos están siendo administrados por un liquidador o por un tribunal, se halla en concurso de 
SÍ NO 
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acreedores, sus actividades empresariales han sido suspendidas o se encuentra en cualquier 

situación análoga, resultante de un procedimiento de la misma naturaleza en virtud de 

disposiciones legales o reglamentarias nacionales 

  

b) Se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que la persona 

ha incumplido sus obligaciones en lo referente al pago1 de impuestos o cotizaciones a la 

seguridad social, de conformidad con el Derecho aplicable. 

  

c) Se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que la persona es culpable 

de falta de ética profesional grave por haber infringido la legislación o la reglamentación aplicable o las 

normas deontológicas de la profesión a la que pertenece, o por cualquier conducta ilícita que afecte 

significativamente a su credibilidad profesional, cuando dicha conducta denote un propósito doloso o 

negligencia grave, con inclusión de cualquiera de las conductas siguientes: 

• Tergiversar de forma fraudulenta o por negligencia la información exigida para verificar la 

inexistencia de motivos de exclusión o para el cumplimiento de los criterios de selección o 

para la ejecución de un contrato o acuerdo. 

  

• Celebrar con otras personas un acuerdo con el fin de falsear la competencia.   

• Vulnerar los derechos de propiedad intelectual;   

• Intentar influir en el proceso de toma de decisiones del Órgano de contratación durante el 

procedimiento de contratación. 
  

• Intentar obtener información confidencial que pueda conferirle ventajas indebidas en el 

procedimiento de adjudicación. 
  

d) Se ha establecido mediante sentencia firme que es culpable de cualquiera de los actos siguientes: 

• Fraude   

• Corrupción   

• Conductas relacionadas con una organización delictiva   

• Blanqueo de capitales o financiación del terrorismo   

• Delitos de terrorismo o delitos ligados a actividades terroristas   

• Trabajo infantil u otras infracciones relacionadas con la trata de seres humanos   

e) Se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que la persona o 

entidad ha creado una entidad en otro territorio con la intención de eludir obligaciones fiscales, 

sociales o cualesquiera otras obligaciones jurídicas de obligado cumplimiento en el lugar de su 

domicilio social, administración central o centro de actividad principal. 

  

f) Se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que la entidad 

ha sido creada con la finalidad prevista en la letra e). 
  

IV) Declaro expresamente no estar comprendido en las siguientes situaciones: 

1. Poseer vínculos laborales, de obra o servicios que se desarrollen en forma contemporánea al 

contrato que hagan razonablemente la dedicación requerida o que presenten conflicto de 

intereses con las tareas a desempeñar en ejecución del contrato para el que me postulo 

SÍ NO 

  

 
1 En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, se considerará que 
las empresas se encuentran al corriente en el mismo cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se 
hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 
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2. Tener un contrato de obra o servicios (de servicios de consultorías) vigente con alguna entidad 

del gobierno cuya ejecución se superponga en el tiempo con el nuevo contrato, excepto que 

ambos contratos sean de dedicación parcial. 

  

3. Ser funcionario del Estado, Gobiernos Locales, Entes y Servicios Descentralizados, cualquiera 

sea la naturaleza del vínculo (remunerado o no), o contratado bajo cualquier modalidad por 

dichas personas públicas estatales. 

  

4. Permanecer a los cuadros funcionales de un organismo internacional. Caso contrario, declaro 

que me ha sido concedida licencia sin goce de sueldo, o se ha acordado la suspensión del 

vínculo según corresponda, durante el tiempo que dure el plazo del contrato para el cual me 

postulo. 

  

5. Ser padre, madre, hijo, hermana del coordinador/a del Proyecto o Programa o de una persona 

con un contrato previo vigente dentro del mismo Proyecto o Programa, ni cónyuge de una 

persona contratada en el Proyecto o Programa con una función superior o subordinada en la vía 

jerárquica a la del contrato para el cual postulo. 

  

V) En el caso de estar obligado al pago de cuotas alimenticias según sentencia emitida por el tribunal 

correspondiente, declaro estar totalmente solvente con dicha obligación.  

VI) Declaro haber recibido completa la carpeta técnica, y tomado en cuenta en la presentación de la oferta y 

documentación para la presentación de los documentos de este proceso de 

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________.  

VII) Haber leído y aceptado los términos de referencia y demás documentos.  

VIII) La aceptación del plazo, la forma y trámite del pago y demás términos y condiciones establecidos en los 

Términos de Referencia inclusive en sus aclaraciones, así como los procedimientos establecidos por el Manual de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Organización de Estados Iberoamericanos.  

IX) Que conozco la Ley de Ética Gubernamental, específicamente lo dispuesto en relación con el Ámbito de 

Aplicación, Artículo 2, que literalmente dice: “Esta Ley se aplica a todos los servidores públicos, permanentes o 

temporales, remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por elección, nombramiento o contrato, que presten 

servicio en la administración pública, dentro o fuera del territorio nacional. Asimismo, quedan sujetos a esta Ley 

en lo que fuere aplicable, las demás personas que, sin ser servidores públicos, administren bienes o manejen fondos 

públicos.”  

Por lo tanto, HAGO CONSTAR: Que he leído y acepto las condiciones generales y especificas establecidas en la 

presente. Así mismo DECLARO que he leído y toda la información proporcionada es veraz y quedo notificado/a 

y acepto que la falta de veracidad de cualquier aspecto de la presente declaración habilitara a la Organización de 

Estados Iberoamericanos, OEI, a rescindir unilateralmente el contrato a celebrarse, sin responsabilidad de especie 

alguna para la Organización de Estados Iberoamericanos, además de las consecuencias penales y civiles que ello 

pueda determinar, para constancia de la mis firmo. DOY FE 

 

___________________________________________ 

(Nombre de la Persona) 
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS DE EXCLUSIÓN Y 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

[El] [La] abajo firmante [nombre de la persona que firma] en representación 

(solo para las personas físicas) 

en representación propia 

(solo para las personas jurídicas) en representación de la 

persona jurídica siguiente:  

Número de pasaporte o de 

documento de identidad:  

(«la persona») 

Nombre oficial completo: 

Forma jurídica oficial:  

Datos registrales:  

Dirección oficial completa:  

Número de registro del IVA:  

 

(«la persona») 

 

I. SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN RELATIVAS A LA PERSONA 

1. Declara que la persona antes mencionada se encuentra en una de las 

situaciones siguientes:  
SÍ NO 

g) ha quebrado, o está sometida a un procedimiento de insolvencia o 

liquidación, sus activos están siendo administrados por un liquidador o por 

un tribunal, se halla en concurso de acreedores, sus actividades 

empresariales han sido suspendidas o se encuentra en cualquier situación 

análoga, resultante de un procedimiento de la misma naturaleza en virtud de 

disposiciones legales o reglamentarias nacionales; 

  

h) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la persona ha incumplido sus obligaciones en lo referente al 

pago2 de impuestos o cotizaciones a la seguridad social, de conformidad con 

el Derecho aplicable; 

  

i) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la persona es culpable de falta de ética profesional grave por 

haber infringido la legislación o la reglamentación aplicable o las normas 

deontológicas de la profesión a la que pertenece, o por cualquier conducta 

ilícita que afecte significativamente a su credibilidad profesional, cuando 

dicha conducta denote un propósito doloso o negligencia grave, con 

inclusión de cualquiera de las conductas siguientes: 

 

 
2 En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, se considerará que 
las empresas se encuentran al corriente en el mismo cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se 
hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 
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• i) tergiversar de forma fraudulenta o por negligencia la información exigida para 

verificar la inexistencia de motivos de exclusión o para el cumplimiento de los 

criterios de selección o para la ejecución de un contrato o acuerdo; 

  

• ii) celebrar con otras personas un acuerdo con el fin de falsear la competencia;   

• iii) vulnerar los derechos de propiedad intelectual;   

• iv) intentar influir en el proceso de toma de decisiones del Órgano de 

contratación durante el procedimiento de contratación; 

  

• v) intentar obtener información confidencial que pueda conferirle ventajas 

indebidas en el procedimiento de adjudicación;  

  

j) se ha establecido mediante sentencia firme que es culpable de cualquiera de 

los actos siguientes: 

  

• i) fraude;   

• ii) corrupción;   

• iii)   conductas relacionadas con una organización delictiva;   

• iv) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo;   

• v)  delitos de terrorismo o delitos ligados a actividades terroristas;   

• vi)  trabajo infantil u otras infracciones relacionadas con la trata de seres 

humanos; 

  

k) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la persona o entidad ha creado una entidad en otro territorio 

con la intención de eludir obligaciones fiscales, sociales o cualesquiera otras 

obligaciones jurídicas de obligado cumplimiento en el lugar de su domicilio 

social, administración central o centro de actividad principal. 

  

l) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa 

definitiva que la entidad ha sido creada con la finalidad prevista en la letra e). 

  

 

II – SITUACIONES DE EXCLUSIÓN RELATIVAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O 

JURÍDICAS CON PODERES DE REPRESENTACIÓN, DE DECISIÓN O DE CONTROL 

EN RELACIÓN CON LA PERSONA JURÍDICA Y LOS TITULARES REALES  

 

No aplicable a las personas físicas, los Estados miembros y las autoridades locales 

 

2. El abajo firmante declara que una persona física o jurídica que es 

miembro del órgano de administración, de dirección o de control de la 

persona jurídica citada, o que tiene poderes de representación, de 

decisión o de control en relación con dicha persona jurídica (a saber, los 

directores de empresas, los miembros de los órganos de dirección o de 

supervisión y las personas físicas o jurídicas que posean la mayoría de 

las acciones) o un titular real de la persona jurídica  se encuentra en una 

de las situaciones siguientes:  

SÍ NO N.A. 

Situación contemplada en la letra c) supra (falta profesional grave)    
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Situación contemplada en la letra d) supra (fraude, corrupción u otras 

infracciones penales) 
   

Situación contemplada en la letra e) supra (creación de una entidad con la 

intención de eludir obligaciones legales) 
   

Situación contemplada en la letra f) supra (persona creada con la intención de 

eludir obligaciones legales) 
   

 

 

III – SITUACIONES DE EXCLUSIÓN RELATIVAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O 

JURÍDICAS QUE ASUMEN UNA RESPONSABILIDAD ILIMITADA POR LAS DEUDAS 

DE LA PERSONA JURÍDICA 

 

3. declara que una persona física o jurídica que asume una 

responsabilidad ilimitada por las deudas de la persona jurídica antes 

indicada se encuentra en una de las situaciones siguientes. En caso 

afirmativo, indique en el anexo de esta declaración el/los nombre(s) 

de las personas interesadas con una breve explicación.]:  

SÍ NO N.A. 

Situación contemplada en la letra a) supra (quiebra)    

Situación contemplada en la letra b) supra (incumplimiento en lo referente al 

pago de impuestos o cotizaciones a la seguridad social) 
   

 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES PARA LA ADJUDICACIÓN PREVIA SOLICITUD- 

Previa solicitud y en el plazo fijado por el órgano de contratación, la persona deberá presentar 

las siguientes pruebas relativas a las personas físicas o jurídicas: 

 

Para las situaciones descritas en las letras a), c), d), e) y f), un certificado reciente de 

antecedentes penales o, en su defecto, un documento equivalente expedido recientemente por 

una autoridad judicial o administrativa del país de establecimiento de la persona, que acredite 

que se cumplen dichos requisitos.  

 

En relación con la situación descrita en la letra b), deberán presentarse certificados recientes 

de las autoridades competentes del Estado en cuestión. Estos documentos deberán aportar la 

prueba del pago de todos los impuestos y cotizaciones a la seguridad social adeudados por la 

persona, incluidos, por ejemplo, el IVA, el impuesto sobre la renta (solo para las personas 

físicas), el impuesto de sociedades (solo para las personas jurídicas) y las cotizaciones a la 

seguridad social. En caso de que en el país de que se trate no se expida ninguno de los 

documentos antes descritos, estos podrán sustituirse por una declaración jurada ante una 

autoridad judicial o notario o, en su defecto, una declaración solemne ante una autoridad 

administrativa o un organismo profesional cualificado del país de establecimiento. 

 

La fecha de expedición de los documentos no debe ser superior a un año a partir de la fecha 

de su solicitud por el órgano de contratación y debe ser válida en dicha fecha.  
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II. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

4. declara que la persona antes mencionada cumple los criterios de 

selección que le son aplicables individualmente establecidos en las 

bases de licitación: 

SÍ NO N.A. 

a) dispone de la capacidad jurídica y normativa para ejercer la 

actividad profesional necesaria para ejecutar el contrato, tal como 

se exige en la sección [inserte] de las bases de licitación; 

   

b) cumple los criterios económicos y financieros que se indican en la 

sección [inserte] de las bases de licitación; 
   

c) cumple los criterios técnicos y profesionales que se indican en la 

sección [inserte] de las bases de licitación; 
   

 
5. si la persona antes mencionada es el único licitador o el licitador 

principal en caso de oferta conjunta, declara que:    

a) el licitador, incluidos todos los miembros del grupo en caso de 

presentación de una oferta conjunta e incluidos los subcontratistas, si 

procede, cumplen todos los criterios de selección para los cuales se 

efectuará una evaluación consolidada según lo previsto en las bases 

de licitación. 

   

 

PRUEBAS RELATIVAS A LA SELECCIÓN  

El abajo firmante declara que la citada persona tiene la posibilidad de presentar, previa 

solicitud y sin demora, los documentos justificativos necesarios enumerados en las secciones 

pertinentes de las bases de licitación. 

 

La persona citada podrá ser excluida del presente procedimiento si alguna de las 

declaraciones o la información presentada como condición para la participación en el 

presente procedimiento resultara ser falsa. 

   

 

 

______________________________       ________________           _________________ 

                Nombre y apellidos                                 Fecha                          Firma 
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ANEXO III.  

 

 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

D./Dª..............................................................................................................mayor 

de edad, de nacionalidad...................................... y con DUI. (pasaporte) 

N.º........................................................................................................... en nombre 

propio o en representación de la 

Empresa.............................................................................., con domicilio de 

........................................................................................................., y NIT N.º 

.......................al objeto de participar en el concurso: 

CONSULTORÍA “SISTEMA INFORMÁTICO SIGOB-REGISTRO” 

Convocado por la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), manifiesta lo 

siguiente: 

 

Se compromete a ejecutar la prestación a la que concursa con sujeción a los 

requisitos y condiciones exigidas por el precio de: 

 

Honorarios: …………… dólares de los Estados Unidos de América 

Los precios ofertados son exentos de IVA 

 

 

En..............................., a........de...............................de 2022. 


